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Y Se COMPAÑÍAS Él De COMPAÑÍAS A 0 0 1 3 5 

EXTRACTO EXTRACTO A cu DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE MODIFICACION DEL | | *E LA EscarruRA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE La COMPAÑÍA 
DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CAMBIO DE OB- OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE REFORMA DEL ESTATUTO. 

E LA ESCRITURA PÚBLICA DE AMPLIACIÓN JETO SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTO DE LA SERVIMETAL CIA. LTDA. 1. ANTECEDENTES. La compañía INMODUSTRIC $.A.. se constituyó median- 

EL OBJETO SOCIAL y REFORMA DE ESTATU- | | COMPAÑÍA FAESINSTUDIO INMOBILIARIO CIA. Gusvsqul el de septembre de 2011, aprobado mediams Resclucón No. SCI) 
)S DE JOINTECH RASTREO SATELITAL CIA. LTDA. Se comunica al público que SERVIMETAL CIA. LTDA., DC.G.12.0.003481 el 3 de julio do 2012, e inscrita en el Registro Mercantil del 
DA. , con domicilio principal en la ciudad de Quito, modifi 2 pl IÓN. La scrtara pública de cambio de domicilio 

Se comunica al público que la compañía FAESINSTUDIO có el objeto social y reformó sus estatutos por escri y reforma de estatutos de la compañía INMODUSTAIC S.A, de la ciudad de 

) comunica al público que JOINTECH RASTREO | | INMOBILIARIO CIA. LTDA., con domicilio principal | | tura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Sexto A a NO Sao Sure del canon Babahoro, ha sido 
i Í Í Í i aprobada uperintendencia mpañías, lante R . ATELITAL CIA. LTDA. AMPLIÓ SU OBJETO SO- en el Distrito Metropolitano de Quito, cambió su ob- del Distrito Metropolitano de Quito el 30 de octubre aprobada pora Supenntendoncia de Compañías medianta Resolución No. SC4+ 

AL y reformó sus estatutos por escritura pública jeto social y reformó su estatuto por escritura pública del 2012. Actos societarios aprobados por la Super- 3. CAMBIO DE DOMICILIO, Y REFORMA DEL ESTATUTO Y PUBLICACIÓN.- La 
Y : - : : otorgada ante el Notario Vigésimo Sexto del Distrito intendencia de Compañías, mediante Resolución No. Supenntendencia de Compañías mediante Resolución No. SCAJDJC-G-12- orgada ante el Notario Décimo Primero del Dis- M hi de Quito el 15 d tubre de 2012 SC..DJCPTE.Q.12.006050 de 20 de noviembre de 0007436 de 7 de noviembre e 2012, aro a cambio ¿e domiciio de la 

to Metropolitano de Quito el 26 de septiembre etropolitano de Quito e e octubre de " 2012. retoma del estatuto y ordenó la publicación del extracto de la referida cscmura 
Actos societarios aprobados por la Superintenden- 

cia de Compañías, mediante Resolución No. SC.IJ, 
pública, por tras días consecutivos, para efectos de oposición de terceros señala 

, 2012. Fue aprobada por la Superintendencia da en el Art 33 de la Ley de Compañías y Reglamento de Oposición, como acto 

' Compañías, mediante Resolución No. SCA. DJC.0.12.005941 14 de noviembre de 2012. En virtud de la mencionada escritura pública la compa 4. AVISO PARA, OPOSICIÓN: Se pone en conocimiento del público el cambio 

J3C.0.12.006309 de 03 de diciembre de 2012. fifa reforma el artículo tercero del Estatuto Social, refe- de domallo de la compañía INMODUSTRIC S.A. de la ciudad de Guayaquil al 
. . . . . cantón Babahoyo, a fin de que quienes se creyeren con derecho a oponerse a 

En virtud de la presente escritura pública la compa- rente al objeto social, de la Siguiente Manera: su inscripción puedan presentar su petición ante uno de los Jueces de lo Civil 

i i úbli a , . del domicili | de ta compañía, dentro de.los sens días contados desde | 
Dl de la Po escritura PS 2 Sal ñfa reforma el artículo tercero del Estatuto Social, re- , CULO TERCERO. OBJETO La fecha de la Últrma publicación de esto extacto y, además, pongan el pertcular sa 
1mía reforma el artículo cuarto del Estatuto Social, ferente al objeto social, de la siguiente manera; 'ARTÍ - SOCIAL- com- conocimiento de te Superintendencia de Compañías. El Juez y/o accionante que 

ferente al objeto social, de la siguiente manera: pañía podrá dedicarse a una o varias de las siguientes reciba la oposición nobficará a esta Superintendencia de Compañías, dentro del 
término de dos dí, gun y | escrito de ión ' 

"ARTICULO TERCERO.- OBJETO SOCIAL- La com- actividades que constituyen su objeto social: A) La im- dencia recaída sobre oa. na Laso do o et oposición o de noser notificada 

  

  

  

ÍRTICULO CUARTO.- OBJETIVO SOCIAL: Agre- pañía podrá dedicarse a una o varias de las siguien- portación, exportación, representación, distrib ución y púbico de lo. Inicado compara: y <l cumplimento de los demás Toquistos 

ir al objeto social de la compañía los numerales tes actividades que constituyen su objeto social: a) comercialización de toda clase de materiales, Insumos, 5. REFORMA DEL ESTATUTO.- La reforma del estatuto se refiere al siguiente 
teve y diez, en tal virtud, el artículo cuarto dirá: Podrá prestar servicios de asesoría tanto a personas maquinarias para las diversas ramas del comercio, en entes. “ARTÍCULO SEGUNDO El domclio principal de la compañía será al 
- La importación, exportación, venta y distribu- naturales y/o jurídicas en la compra venta de bienes peca! o capo e Ion ón Cantón Babahoyo ludiendo establecer sucursales en cualquier pal país y 

- . ” le toda clase de productos elaborados y semielabora- 
5n e as y equipos, po repuestos de raíces... dos..." Guayaquil, 27 de noviembre de 2012 

»mputación y sus componentes... : "Ab. Efrén Roca So 

i j 12 a . . . ESPECIALISTA JURÍDICO 
M. Quito, 03 de diciembre de 2012 Quito, a 14 de Noviembre de 20 Distrito Metropolitano de Quito, 20 de noviembre de Dic. 6-7-8 (107323) 

. , 2012 : 
Dr. Oswaldo Noboa León 

Dr. Oswaldo Noboa León DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS Dr. Camito Valdivieso Cueva 

DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS . o INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 
NOTA: Este extracto debe publicarse en un periódico 

OTA: Este extracto debe publicarse en un perió- de mayor circulación en el domicifio principal de la NOTA: Este extracto debe publicarse en un periódico XTR A TO 

co de mayor circulación en el domicilio principal compañía. de mayor circulación en el domicilio principal de la 

mpañía. compañía. : . ria compañía 107270) (107272) G IS DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE PRÓRROGA DE               PLAZO DE DURACIÓN Y REFORMA DE ESTATU- 
TMO NE DIS DADCAC  


